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REGULARTZA y APRUEBA coNvENto l ARco DE coLABoRActóN
ENTRE sERvtcto LocAL DE EDUcAcróN púaucl lTAcAx,l y r-¡
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CopiaÉ, 31 de agosto de 2023

REsotucÉN EXENTA N'88

vrsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37 y N" 151, de 198'1, et D.S, N'137, de
2022, tas teyes N'21.091 y N'21.@4 todos del Ministerio de Educación; et D.F.L. N"29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N'f, de 2000, ta tey N" 19.8E0, ambos det Ministerio Secretaría General de ta Presidencia; Las ResoLuciones N' 18
de 2017, N' ó y N' 7 de 2019, todas de ta Contratoría General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N' 10, de 2000; N"í04 de
2000 y n' 142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et Art. N'52 de ta Ley N' 19.880.

CONSIDERANDO:

Et Ordinario N' 18ó de fecha 25 de agosto de 2023, de parte det
Olrector de Vincutación y Comuñicaciones, en virtud del cual cuat so(icita decretar e[ convenio entre e[ servicio [oca[ de
edu€ación púbtica Atacama y ta Universidad de Atacama, para su tramitación.

Ordinario N' 359 de fecha 22 agosto de 2023, de parte de ta iefa det
Departamento de Recursos Humanos, diriSido at Director de Vincutación y Comunicaciones, en ürtud del cual se devuetve sin
tramitar ta proüdencia N" 690 por h dltación de los requerimientos soticitados.

La Proüdencia N" 690 de fecha 02 de septiembre de 2023, de parte
Rectoría dirigido a [a Jefa det Departamento de Recursos Humanos en ürtud del cua[ soticita emitir acto administrativo que
regutarice y aprueb€ convenlo marco de cotaboración, entre e[ serücio Locat de Educación Púbtica Atacama y ta Universidad
de Atacama.

RESUELVO:

I " REGULARIZASE Y APRUEBASE convenio de cotaboración marco
de cotaboración entre seryicio tocat de educación púbtica atacama y ta Universidad de Atacama, según se indica:

coNvENro MARco DE coLABoRAcóN

ENTRE

sERvrcto LocAL DE EDUCAcóN púBLtcA ATACAmA

Y

LA UNIVERSIDAD DE ATACAATA

En Copiapó, a 24 días det mes de agosto del año 202'1, comparece por una parte e[ S€Mcio Lo€ál de Educaclón Públlca de

Atacama, en adehnte e[ SLEP, RUT N" 62.000.810-9, representado por su Director Ejecutivo don Carlos Pérez Estay, ambos

con domicitio en Catle lnfante N' 740, comuna y ciudad de Copiapo y, por [a otra parte, ta UNMERSIDAD DE ATACA 
^ 

(UDA),

RUT N' 71.236.700-8, representada por su Rector don'CELSO ARIAS l,tORA, Céduta de ldentidad N' 7.162.080-8, ambos

domicitiados para estos efectos en Avenida Copayapu N' 485, Copiapo, han acordado cetebrar e[ siguiente Convenio de

Colabor¿ción:

El s€Mcio Locat de Educación Púbtica de Atacama, es un servicio púbtico, funcional y territoriatmente descentratizado, con

personatidad juridica y patrirnonio propio, e[ cual se retaciona con et Presidente de ta Repúbtica a través del Ministerio de

Educación, responsabte de ta catidad y equidad de tos aprendizajes y del desarrotto integrat de cada estudiante de su

territorio. 5u Denominación, y ambito de competencia territorial se encuentra regutado por Decreto Supremo N'74/2018 det

Ministerio de Educación, comprendiendo tas comunas de Copiapo, Catdera, Tierra Amaritta, Chañarat y oiego de Atmagro.

oicho Decreto estabtece et domicitio del SLEP Atacama en [a comuna de Copiapó.
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Et objeto principaL del SeMcio Local se encuentra reguladas por Ley N'21.040, et cual es et proveer, a través de los

establecimientos educacionates de su dependencia, e[ servicio educacional en los nivetes y modatidades que corresponda,

debiendo orientar su acción de conformidad a los principios de ta educación púbtica; Desarrotl.ar [a oferta de educación
públ.ica en e( territorio que te correspooda y ve(ar por una adecuada cobertura det servicio educacionat, de acuerdo a las
particutaridades del territorio; Dis€ñar y prestar apoyo técnico-pedagógico y a ta gestión de los establecimientos
educacionates de su dependencia. En particutar, dirñarán y prestarán apoyo a [os equipos directivos, docentes y asistentes

de [a educación de dichos estabtecimientos; entre otros.

Por su parte ta Universidad de Atacama es una institución de educación superior, con personatidad jurídica y patrimonio
propio, de carácter púbtico y está regida por sus propios Estatutos, tos cuates indican que su objetlvo es "ta enseñanza y el
cuttivo superior de tas artes, tas tetras y tas ciencias". Además, está sujeta a ta Ley de Educación Superior (Ley N" 21.091), a
ta Ley de Universidades Estatales (Ley N' 21.09a) y [a Ley de Aseguramiento de La Catidad de ta Educación Superior (Ley N'
21 .123) y como institr¡ción estatat, a ta tey Orgánica Constitucional de Bases de ta Administración det Estado (LOC N' 18.575),

a[EstatutoAdministrativo(LeyN'18.834)yatafiscatizaciónycontroldesusactosadministrativosporpartedetaContratoría
General de [a Repúbtica de Chite.

La Universidad de Atacama dectara ser "una institución Estatat de Educación Superior, de carácter regional, que tiene como

misión reatizar un aporte retevante a[ desarrotto de ta Región de Atacama y det país, mediante ta formación de profesionates

attamente competentes y responsabtes sociatmente y [a reatización de tabores de investigación, consuttoría y capacitación,
en elrecha cotaboración con ta comunidad, empresas e instituciones de ta región, a fin de generar nuev-as iniciativas que

aporten a su desarrotto."

PRlrilERO: OBJETIVO DEL CONVENIO.

Et objetivo det convenio es fijar las Bases Generates para desarrotlar actividades de formaclón, investigación y vincutación
con et medio en e[ ámbito educacionat.

Cada vez que se requiera cetebrar un acuerdo entre las partes respecto de una materia determinada deberá surribirse un

convenio específico entre ettas sobre [a materia a desarroltar.
SEGUNDO: RESPONSABLES.

Esta co[aboración será responsabitidad de La Unive6idad de Atacama, a través de tas distintas Direcciones superiores,
macrounidades y unidades académicas y et SeMcio Locat Educación Públ.ica Atacama, que se comprometen a co-crear, en las

siguientes actiYidad€s:

Cotaborar recíprocamente en ámbito de extensión académica: Desarro(to o participación en seminarios, cotoquios o

s,mposios tanto de profesores como estudiantes.

Cotaborar mutuamente para e[ desarrotto y ta dffusión det arte y [a cuttura a través de La promoción y participación
en actiüdades de los diferentes estabtecimientos det SeMcio Locat de Edrcación pública.

Crear instancias en conjunto para desarrottar visitas pedagógicas a tos monumentos nacionales, centros de extensión,
edificios históricos, at museo mineratógico focatizando ta participación de Los estudiantes de enseñanza prebásica,

básica y enseñanza media en actiüdades patrimoniates, de arte y cuttura que ofrezca ta Universidad de Atacama.

Fortatecer de manera conjunta con [a Universidad e[ desarrotto de actividades durante ta Semana de ta Educación
Artística.

Reatizar acciones de reciproco apoyo, tendientes a desarrottar actiüdades de fortatecimiento y participación

ciudadana donde se invotucren a tos estudiantes de [a educación púbtica, donde ambas partes acuerden ser
facilitadores de espacios para e[ desarrotto de estas acciones.

Asesorías vocacíonates a estudiantes de ta educación púbtica, ta(es como: ferias promocionates, experiencias
pedagógicas, chartas vocacionates y de orientación dictadas por académicos según su disposición y disponibitidad,
entre otras.
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Ambas partes, reconociéndose plena capacidad jurídica, creen necesario firmar un convenio de cotaboración en e[ ámbito
educaciona[ y, por tanto, acuerdan celebrar et siguiente Convenio de Cotaboración en tos terminos que se detauan a
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TERCERO: OBLIGACIONES POR PARTE DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACA}'AA.

Serán obtigaciones det SeMcio Loc¿t Educación Púbtica Atacama

I " En relación a la formación:

Cotaborar en actiüdades académicas organizadas por [a Universidad de Atacama, a través de l,a participación de

académicos de tas unidades académicas, expertos en distintas áreas, corno expositores en estas actiüdades. Estos

eventos se informarán y cmrdinarán con tiempos prudentes de programación y estarán sujetos a ta disponibitidad

horaria de los invotucrados de tas unidades.

Levantar información sobre tas necesidades de formación continua en la región de Atacama y etaborar propuestas

üables en conjunto.

Generar acciones en conjunto para fortatecer e[ tiderazgo pedagógico distribuido en [a comunidad educativa de

Atacama.

2' En relaclón a la investigación:

Desarrottar e intercambiar experiencias, metodotogías, pubticaciones, investigaciones y otros productos académicos

y profesionates de interés científico tanto para [a UDA, corno para e[ SLEP Atacama.

3' En relación a la vinculación:

Generar instancias de participación para que, los estudiantes de las cafferas de pregrado de ta Universidad realicen

Prácticas en e[ SLEP, asumiendo las responsabitidades propias de su actuación profesional. Estas prácticas se

realizarán siempre y cuando existan tas condiciones para reatizartas y se cumpta con las normativas y/o protocotos

existentes en las unidades académicas de origen, como también tas nomativas y/o protocotos det SLEP.

Desarrottar en conjunto actividades cutturates y artístícas en beneficio de [a comunidad educativa y comunidad en
generat.

OUTNTO: DESE TIBOISO ECONÓm|CO.

Et presente convenio no generará obtigaciones pecuniarias de ninguna naturateza para ninguna de tas partes.

SD(TO: COr SóN [XTA.

Antes de 30 días hábites, a partir de La fecha de ta firma det convenio, se constituirá una Comisión Mixta formada por dos
representantes de cada una de tas partes que serán designados por cada uno de tos repres€ntantes firmantes de este convenio.
Esta Comkión será e[ órgano de propuesta, seguimento y evaluación de tas actuaciones ttevadas a término en et marco de
este convenio y se reunirá siempre que (o soticite atguna de tas partes. Será procedente ta reunión de ta Comisión üa zoom
live streaming, goog(e meet u otra simitar, como tambien podran efectuane de manera prcsenciat.

SEPfI'rIO: VIGENCIA Y MOOIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Este convenio tendra una vigencia de 3 años, contados desde ta fecha de suscripción det mismo. Antes de ta finatización det
P[azo de vencimiento, las partes podrán acordar ta prórroga por un período máximo de 3 años. No obstante [o anterior,
snitateratmente, en cuatquier tiempo y sin expresión de causa, cuatquiera de Las partes podra soticitar no continuar con et
presente convenio, [o cual deberá ser notificado por escrito, con una antelación mínima de 6 meses a ta contraria. E[ convenio
podrá ser modificado, previa soticitud de una de tas dos partes, o de mútuo acuerdo.

OCTAVO: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

E( conYenio se extinguirá por et incumptimiento de Las actuaciones que han sido objeto del. convenio o por incurrir en atguna
de las sigulnetes causates;

a) E[ transcurso del pl.azo de ügencia del convenio.
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b) E[ acuerdo unánime de los firmantes.

c) Por desicÍón unitaterat de cuatquiera de hs partes, en cua(quier tiempo y sin expresión de causa, notificada esta

terminación con a [o menos 6 meses.

d) Cuatquíer otra causa distinta a [as anteriores previstas en e[ convenio o en [as leyes.

NOVENO: RESOLUCÚN DE CONFLICTOS.

Las partes firmantes intentarán resolver de mútuo acuerdo las divergencias que puedan surgir en relación a[ desarrotlo de

este convenio. En caso de que esto no fuera posibl.e, para todos tos efectos tegates, tas partes fijan su domicitio en [a ciudad

y comuna de Copiapó, sometiéndose a ta iurisdicción y comp€tencia de sus Tribunates de justicia para todos tos fines tegates

d€rivados de este Convenio.

DECI¡IO: ENTRADA EN VIGENCIA.

Este convenio entrará en vigencia a partir de ta fecha de ta firma de los representantes de ambas partes

UNOÉCIMO: PERSONERÍAS.

La personería con [a que comparece Don Cartos Pérez Estay en su catidad de Director Ejecutivo del.s€rvicio Locat de Educación

Púbtica Atacama consta en et Decreto N'56, 12 de mazo de 2020, del. Ministerio de Educación.

La p€rsoneria det Dr. CELSO ARIAS MOR^, para representar a ta UNIVERsIDAD DE ATACA IA consta en Decreto supremo N'

359, det 13 de Noüembre de 2018, det Ministerio de Educación,

Preüa lectura, cada una de las partes, debidamente repres€ntada, firma e[ presente convenio en dos ejemptares de mismo

tenor y fecha, quedando un ejemptar en poder de cada una de eltas.

Anótese y remítase a Controloría de lo Universidod pora su control y reg¡stro. Ca nníquese uno yez tramitodo
tota|,,'pnte el octo

i)

FAO/ASO/CZBlmdo
Distribución
- Contraloría lntema
- Secretaría Generat
- Decretación
- Archlvo lnstitKionat
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ANT. : Reso,uc¡ón Exenta UDA N"88, Reg. H.
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I .,
MAT.: Cursa con alcance t iJ(fvtHSlDAD DtAIA( rr,,re'
COPIAPO, septiembre 05 de 2023.

sEñoR
FORTIN AGUII.ERA OIIVARES
RECTOR

PRESENTE

.Junto con saludar cord¡almente, vengo en ¡nformar a

usted, que con fecha 0L de sept¡embre de 2023, ha ¡ngresado a esta unidad de control ¡nterno, resoluc¡ón
exenta del antecedente mediante la cual se regular¡za y aprueba Convenio Marco de Colaboración, celebrado
entre la Un¡versidad de Atacama y Servicio Local de Educac¡ón Públ¡ca.

Ahora bien, no obstante dar curso al acto admin¡strativo
que nos ocupa, precisa señalar que de los antecedentes ten¡dos a la vista para su revisión, se ev¡denc¡a un
excesivo retardo en el envío para su trámite, ello, toda vez que la suscr¡pción del documento se efectuó con
fecha 24 de agosto d" ryy la resolución que lo aprueba data del día 31 de agosto de 2023, s¡tuac¡ón que
contrav¡ene de manera evidente los pr¡ncipios de celeridad e irretroactividad prev¡sto en los artículos 7 y 52
de la ley 19.880 de Bases de los Proced¡miento Adm¡n¡strativos que r¡gen los actos de los órganos del Estado

As¡mismo, cabe destacar, que a este órgano de control
interno corresponde efectuar un control previo de legalidad de los actos somet¡dos a su conocim¡ento,
s¡tuación que agrava aún más la retroact¡vidad que lo afecta.

Por lo expuesto, y en el entend¡do que resulta
¡ndispensable regular¡zar prontamente el conven¡o de colaboración, se cursa con alcance la resolución exenta
del antecedente.

sin otro particular,

cARtos EZ

co

LAU

I

CPS/cbr.

Distribución:
- La ¡ndic¿da.
- Dep.rtamento de Recursos Humanos
- archivoContraloriaUniv€rsitari.


